
 

 

 

 

Tacuarembó, 23 de octubre de 2020- 

Sr. Edil Departamental 

Integrante de la Comisión de Finanzas y Presupuesto 

Presente 

   Se cita a Ud., en su calidad de Edil integrante de la Comisión de Finanzas y Presupuesto  a 

realizarse,  el próximo lunes 26 de octubre  de 2020, a la hora 19:30,  a fin de considerar el 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º.- Consideración y aprobación Acta Nº 23, de fecha 19 de octubre de 2020. 

2º.-  Expediente Interno Nº 030/20, caratulado “TRIBUNAL DE CUENTAS, eleva Oficio Nº  

2186/20, transcribe la Res. Nº 1064/20, adoptada por este Tribunal sobre la nota de fecha 30 de  

abril remitida por la Contadora Dlegada en la Intendencia de Tacuarembó, relacioanda con las 

reiteraciones de gastos correspondientes a los meses de enero a marzo de 2020, formulada por el 

Municipio de Paso de los Toros”.  

3º.- Expediente Interno Nº 058/20, caratulado “TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA, envía Of. 3173/20, transcribiendo la Resolución Nº 1461/20, referente a las nuevas 

actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental, relacionadas con la reiteración del gasto 

derivado de la Ampliación de la Licitación Pública Nº 06/19, para la construcción de infraestructura 

para Cooperativas de Viviendas” 

4º.- Expediente Interno Nº 064/20, caratulado “TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA, envía Of. 3559/20, transcribiendo la Resolución Nº 1637/20, referente a la nota 

remitida por la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó, relacionada con la reiteración 

de gastos correspondientes a los meses de mayo y junio de 2020” 

 

 

 

                                                                                     

 

 

 

 

    DARDO A. LÓPEZ RODRÍGUEZ 

                                                                                                   Director General de Secretaría.  
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